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La falta de transparencia y la extrema velocidad
con que el Gobierno avanzó en el proyecto de un
cable de fibra óptica para unir Chile y China
—propuesto por una empresa de ese país—, su-

madas a la pugna geopolítica que se está desarrollando
entre EE.UU. y China, condujo a los problemas diplomá-
ticos que actualmente enfrenta nuestro país con la poten-
cia norteamericana. Ello es una muestra más del cambio
de escenario en el que se están desenvolviendo las rela-
ciones internacionales, que el próximo gobierno, encabe-
zado por José Antonio Kast, deberá navegar.

En efecto, ya no se pue-
de sostener que son solo los
intereses del país los que
guían la política internacio-
nal chilena, particularmente
cuando se trata de inversiones en infraestructura crítica
—en energía, telecomunicaciones, centros de bases de
datos, redes de internet y sistemas de inteligencia artifi-
cial—, sino que, adicionalmente, estos deberán ser eva-
luados según cómo sean percibidos por las dos grandes
potencias en pugna. Inevitablemente, en ese tipo de casos
ello conducirá a optar por uno de los dos bloques. De he-
cho, las advertencias que el gobierno de Trump le está
haciendo al país, en el caso del cable de fibra óptica, es que
si Chile escoge entre ambos según su conveniencia co-
yuntural y esa decisión es contraria a la postura nortea-
mericana respecto de China, eso traerá consecuencias
graves para nuestro país. 

Pero plegarse a un bloque descartando el otro tam-
bién trae consecuencias, porque China es el principal so-
cio comercial chileno y Estados Unidos es el segundo, de
modo que hacerlo, de alguna manera afectará a una de
esas dos relaciones comerciales de manera importante,
dificultando nuestro camino al desarrollo y desmejoran-
do la situación de la población.

Ese es el escenario que enfrentará la diplomacia na-
cional bajo el gobierno de Kast, y resolver exitosamente
los dilemas a que ello conduce no parece una tarea fácil.
El futuro canciller, Francisco Pérez Mackenna, cuenta

con una amplia experiencia
en inversiones y negocios
internacionales privados,
así como en las complejas
negociaciones necesarias

para cerrar los contratos involucrados, lo que, sin duda, le
será de mucha utilidad. 

Sin embargo, cuando se representa a todo un
país y las consecuencias de lo obrado afectan de dis-
tintas maneras a distintos sectores económicos, así
como a la población en general, el problema se hace
más complejo. De manera que se requerirá una com-
binación de franqueza y transparencia con ambos
bloques, para darles a entender la posición del país,
la que incluye la cultura predominante de la que
Chile proviene, para, a partir de ello, encontrar el
mejor camino a seguir. Se trata, sin duda, de un im-
portante desafío.

Se requerirá una combinación de franqueza y

transparencia con Estados Unidos y China.

Desafío diplomático 

Con el inicio del año escolar comienza a regir la
Ley N° 21.801 que, a través de una modifica-
ción de la Ley General de Educación, prohíbe y
regula el uso de los teléfonos celulares (y otros

dispositivos electrónicos) en los establecimientos esco-
lares del país. Se prohíbe totalmente su uso en la educa-
ción parvularia, mientras que en los niveles básico y me-
dio se admiten cinco excepciones específicas. La más re-
levante, quizás, es la que permite su uso para activida-
des pedagógicas planificadas, las que, en todo caso,
deben ser autorizadas por los directores de los planteles
escolares (las demás inclu-
yen los casos en que el telé-
fono es requerido para apo-
yar a un niño con necesida-
des educativas especiales,
condiciones de salud, emer-
gencias o seguridad). La
prohibición y regulación rige para toda la comunidad
educativa, algo que es indispensable para darle sustento
social a esta decisión legislativa. En caso contrario, ase-
gurar su cumplimiento se torna más complejo.

Son diversos los países que han avanzado en esta di-
rección en respuesta a los efectos perversos que ha gene-
rado en las salas de clases el acceso a celulares. Hace mu-
chos años que se postulan positivos efectos sobre los
aprendizajes asociados a la incorporación de tecnología
en la sala de clases. Sin embargo, la evidencia que pro-
viene de diversas investigaciones arroja un manto de
duda sobre esas predicciones iniciales. Dichos impactos
no parecen estar manifestándose con claridad. En el caso
particular de los celulares, hay evidencia causal que su-

giere más bien efectos negativos. Estos ocurren a través
de distintos canales que van desde distracción en la sala
de clases hasta ciberacoso. 

Su interacción con las redes sociales ha generado,
además, síntomas de depresión y ansiedad en la adoles-
cencia temprana, con más fuerza en las mujeres. El senti-
miento de soledad de los jóvenes de 15 años, reportado
por PISA, registra un aumento significativo en Chile
desde 2012. Otros países han vivido una experiencia si-
milar y no se puede descartar en este fenómeno el uso
cada vez más masivo de los teléfonos inteligentes. De

ahí la preocupación que
existe en distintas regiones
del mundo por este asunto.

S i b ien es ta l ey co-
mienza a regir con el inicio
del año escolar, los cole-
gios tienen hasta el 30 de

junio para adaptar sus reglamentos a este nuevo mar-
co institucional. En sus inicios no hay que descartar
dificultades para implementarlo, sobre todo porque
están bien estudiadas las dificultades que tienen los
niños y adolescentes para desprenderse de sus celula-
res, pero en la medida que se persevere en la iniciativa
ella se irá consolidando.

La experiencia preliminar de países que iniciaron
estas prohibiciones antes que Chile es positiva y las re-
sistencias iniciales se superaron al corto andar. Ayudará
también el hecho de que hay un fuerte apoyo político y
social a esta medida. El único riesgo es que las excepcio-
nes contempladas en la ley se generalicen y la medida
pierda, por tanto, efectividad. 

La experiencia preliminar de países 

que iniciaron estas prohibiciones antes que

Chile es positiva.

Inicio de clases y prohibición de celulares

Vamos al atardecer con el Prócer y
nuestras mujeres a la costanera del bal-
neario que nos alberga, a contemplar ese
espectáculo grandioso y gratuito que nos
proporciona diaria-
mente el Creador: el
astro rey ocultándo-
se en el horizonte del
mar. El cielo está
despejado y lo sur-
can solo algunas nu-
bes que se han colo-
reado de tintes rosa-
dos . El sol se ha
transformado en un
disco de color naran-
ja que poco a poco se
va hundiendo en el
océano. 

Nos detenemos
junto a un grupo de jóvenes contemplando
en silencio y emocionados el instante en
que el astro desaparece en lontananza y el
ocaso da lugar al crepúsculo. 

Noto al Prócer un tanto distraído, ad-
mirando arrobado de reojo a una guapa
jovencita que está a nuestro lado. Su mu-
jer lo sorprende y frunce el ceño en señal

de enojo. “Mi amor, vi el rayo verde”, le
dice entonces románticamente a su mu-
jer en ánimo de reconciliación conyugal
por su infidelidad visual. Nos explica que

es un fenómeno óp-
tico que se produce
solo en ciertas cir-
cunstancias y que
consiste en un des-
tello de ese color
que se percibe justo
al desaparecer el
disco solar, y que en
una novela de Julio
Verne, que tiene ese
nombre, se relata
que cuando una pa-
reja ve a la vez el ra-
yo verde, permane-
ce enamorada para

siempre. “Me imagino que tú también lo
viste, ¿no es cierto?”, le pregunta. “Dar-
ling, creo que como te has puesto viejo
verde se te ha alterado la visión y ves las
cosas de ese color”, es la irónica respues-
ta de su mujer.

D Í A  A  D Í A

El rayo verde

R. RIGOTER

Al deteriorado y negativo legado diplomáti-
co que deja el Presidente Boric —esta semana
hubo abundantes muestras de ello—, con ten-
sas y dañadas relaciones con Estados Unidos,
Israel, y desencuentros con países vecinos, el
estallido de la guerra en Irán es otra realidad
del desafiante panorama internacional que en-
frentará Kast, y una nueva evidencia de la di-
plomacia coercitiva de Donald Trump.

Descartado el despliegue terrestre de Esta-
dos Unidos en el Medio Oriente, la guerra po-
dría ser breve, de un par de semanas, aunque
los efectos desestabilizadores podrían exten-
derse en el Medio Oriente, con impactos en el
Líbano, y países del Golfo Pérsico, donde Esta-
dos Unidos mantiene ocho bases militares, y,
en lo inmediato, en el mercado de los hidrocar-
buros, con alzas en el precio del petróleo y gas,
relevante para Chile, que importa sobre el 99%
del crudo y gas natural, con limitadas reservas
estratégicas nacionales de esos combustibles.

Bancos Centrales europeos, en previsión de
los efectos inflacionarios por alzas en los pre-

cios de la energía, que los expertos estiman
temporales, podrían postergar las anticipadas
bajas en las tasas de interés, lo que también in-
cide en la elevada deuda externa nacional que
hereda el nuevo gobierno. 

En el evento de que la guerra se prolongue en
el tiempo y se extienda en el Medio Oriente, las
consecuencias políticas y económicas a nivel
global serían enormes y, naturalmente, sus efec-
tos concretos son hoy imposibles de anticipar.

En cuanto a las relaciones bilaterales con
Irán los efectos son más bien acotados: la em-
bajada en Teherán está temporalmente cerrada
y el comercio entre ambos países es bajísimo.
Irán no es proveedor de hidrocarburos.

Para Chile, los nuevos acontecimientos in-
ternacionales reafirman la importancia de la
diplomacia profesional, lo que es válido para el
nombramiento de futuros embajadores en ca-
pitales relevantes, y en altos cargos en la Can-
cillería. Se requiere de especial consideración
del oficio y experiencia diplomática, por sobre
otros atributos. 

LA SEMANA POLÍTICA

Kast y el estallido de la guerra en Irán

Los nuevos
acontecimientos
reafirman la
importancia de la
diplomacia
profesional, lo que
es válido para el
nombramiento de
embajadores en
capitales
relevantes, y en
altos cargos en la
Cancillería.

Lo ocurrido con la
rápida aprobación
de la concesión
del cable
submarino y su
posterior
anulación
requiere ser
investigado en
profundidad por
autoridades o
entidades
independientes. 

¿Qué hay tras la tramitación del decreto?
Como si fuera una ironía del destino, justo en

momentos en que la gestión del Gobierno en
materia internacional estaba en el centro de las
críticas por la pasmosa falta de transparencia,
ocultamientos y contradicciones de diversas
autoridades por el caso del proyecto del cable
submarino entre Chile y China, el Presidente
Boric presentó la Memoria de la Cancillería
2022-2026 con el título “Chile: un socio confia-
ble. Certezas en tiempos de transición”. El jue-
ves, en una larga presentación, sostuvo que la
política exterior debe ser asumida con carácter
de Estado, y con elocuencia afirmó “que la polí-
tica internacional debe tener una continuidad y
quienes tenemos el honor de ejercerla por el
tiempo que dura nuestro mandato, debemos
tener en cuenta, respetar y aprender de lo que
se ha hecho antes”. Finalmente, con satisfac-
ción destacó que durante este período “hemos
cumplido con ese mandato”. Una autocompla-
cencia que no hace sino recordar las insólitas
palabras de la entonces canciller Antonia Urre-
jola, que en 2022 señaló que “a veces le digo al
Presidente: no sé si tú tienes noción del impac-
to que genera tu liderazgo a nivel regional y
mundial”.

Lo cierto es que lo ocurrido esta semana des-
cribe de forma inmejorable el doble discurso
del Presidente Boric en esta y otras materias.
También muestra una incapacidad crónica pa-

ra hacerse cargo de los resultados concretos de
su gestión y de efectuar alguna autocrítica por
errores manifiestos cometidos. Y es que si hay
un sello particular que quedará de su política
exterior es la de haberla utilizado para sacar
pequeñas ventajas en política interna o darse
gustitos ideológicos o personales sin medir el
daño que sus actuaciones o declaraciones irres-
ponsables podían ocasionar. De hecho, al día
siguiente de su presentación solemne en la
Cancillería, volvió a los exabruptos diplomáti-
cos en las redes sociales calificando de “asesi-
nos y criminales” a integrantes del gobierno de
Israel. De más está decir que semejantes expre-
siones no las ha utilizado respecto de dictadu-
ras como la iraní o la cubana, por ejemplo.

Lo ocurrido con la rápida aprobación de la
concesión del cable submarino y su posterior
anulación dos días después “por razones de
error técnico o en su tipeo” requiere ser investi-
gado en profundidad por autoridades o entida-
des independientes. La credibilidad de los mi-
nistros que han participado del proceso o se
han referido al caso está ya seriamente cuestio-
nada y difícilmente pueden dar garantías de
transparencia ante la opinión pública. Hay in-
dicios de situaciones irregulares o al menos
sospechosamente inusuales que deben aclarar-
se y, en su caso, sancionarse. No cabe una sali-
da distinta para tamaño bochorno.

La polémica
del cable es un ver-
dadero sacramen-
to de iniciación de
nuestro país en la
disputa geopolíti-
ca entre China y
Estados Unidos. El
riesgo de la inevi-
table polémica po-
lítica de estos días
es dejar de respon-
der la pregunta de fondo: ¿Cómo na-
vegar estas aguas? Hasta hace poco,
la respuesta era solo conceptual: hay
que evitar elegir entre el principal so-
cio comercial y el aliado estratégico
natural. Pero la bombita del cable y
sus repercusiones nos exigen concre-
tar alguna estrate-
gia para lograr la
tan ansiada neu-
tralidad, si eso
fuese posible.

La primera
reflexión es que
hay que dejar de
obrar como lo he-
mos hecho hasta
ahora. La disputa
por influencia en-
tre Estados Unidos y China es inevi-
table, nos guste o no, y las declaracio-
nes vacías sobre soberanía no apor-
tan mucho para zanjar el asunto. La
empresa china encargada del cable
forma parte de la lista negra de Esta-
dos Unidos por razones de seguridad
hace años, fue expulsada de la bolsa
de Nueva York en 2021y ha sido acu-
sada en Canadá de recibir informa-
ción privada de los usuarios de De-
epSeek —el Chat GPT chino—, posi-
blemente para transmitirla hacia
arriba. Usted entiende.

Esto no la excluye automática-
mente de hacer negocios en Chile,
pero convengamos que en los tiem-
pos que corren, se requieren procedi-
mientos más sofisticados y robustos
que los usados y, sobre todo, sensibi-
lidad política. El ministro Muñoz es

un profesional competente y serio,
pero en plena disputa estratégica
global y con los antecedentes conoci-
dos, no es razonable que junto a su
subsecretario —cuya militancia polí-
tica enreda su posición— evalúen y
aprueben una concesión de este cala-
do, sin transparencia y sin licitación.
Si en el pasado esta era la práctica no
es una buena excusa, porque el mun-
do cambió. Y más vale la pena darse
cuenta luego. 

Aquí falta institucionalidad.
Nuestro país debe acelerar la confor-
mación de un comité de inversiones
estratégicas que, de manera indepen-
diente del gobierno y con visión téc-
nica, emita informes y eventualmen-
te restrinja inversiones por razones

de seguridad. Esto
existe en otros paí-
ses, y está permiti-
do en los acuerdos
de libre comercio
que ha firmado
Chile. Este meca-
nismo de chequeo
previo y eventual
autorización —en
la medida que esté
basado en criterios

objetivos y liderado por personas sin
conflictos de interés— no asegura
una navegación tranquila, pero per-
mite absorber los choques que van y
vienen.

La creación de este comité abre
un flanco. La necesidad de definir co-
mo estratégica una inversión o sector
fue mal usada en el pasado para pro-
mover el proteccionismo y la inter-
vención estatal. Al final del día, todo
era estratégico. Pero la inacción ac-
tual —o la arbitrariedad— puede ser
peor. En medio de una disputa global
que ya llegó, no es recomendable que
un pequeño grupo de personas de un
gobierno tome una decisión de gran
alcance de manera tan artesanal, co-
mo lo hemos presenciado. 

C O L U M N A  D E  O P I N I Ó N

Un verdadero bautizo

No es recomendable que

un pequeño grupo de

personas de un gobierno

tome una decisión de

gran alcance de manera

tan artesanal. 

Si desea comentar esta columna, hágalo en el blog.

Por
Sebastián Claro
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